
















Giovanny Figueroa V. 
ABOGADO 
3144608276 

giovanny_figueroa@hotmail.com 
Señor  

JUEZ 31 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

j31cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.                                  S.                                 D. 

 

REF. 
Rad. 11001400303120190077000 
 
DEMANDANTE: GLORIA VELOZA CÓRDOBA 
 
DEMANDADO HERNANDO VELOZA CÓRDOBA Y RAÚL VELOZA 
CÓRDOBA 
 

Respetado Doctor: 

LUIS GIOVANNY FIGUEROA VELOZA, abogado en ejercicio, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 80.166.731 expedida en Bogotá D.C. y 
portador de la T. P. No 203.450 del C. S. de la J., en mi calidad de apoderado de la 
señora AURA VELOZA CÓRDOBA identificada con cédula de ciudadanía número 
23.349.928 de Boavita – Boyacá, mayor de edad domiciliada en la ciudad de 
Bogotá, a Usted., manifiesto que por medio de la presente allego escrito de 
contestación de la demanda de la referencia 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

FRENTE AL HECHO 1º: ES CIERTO, de conformidad con lo registrado en el 
certificado de tradición y libertad adjuntado en el acápite de pruebas. 
 
FRENTE AL HECHO 2º: ES CIERTO, de conformidad con lo registrado en el 
certificado de tradición y libertad adjuntado en el acápite de pruebas. 
 
FRENTE AL HECHO 3º: NO ES UN HECHO, como se puede analizar del escrito 
de la demanda, es una apreciación de la apoderada de la parte demandante, la cual 
se debe probar dentro del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO 4º: NO ES UN HECHO, como se puede analizar del escrito 
de la demanda, es una apreciación de la apoderada de la parte demandante, la cual 
se debe probar dentro del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO 5º: NO ME CONSTA, por lo que me atendré a lo que se 
pruebe dentro del proceso. 
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FRENTE AL HECHO 6º: NO ME CONSTA, por lo que me atendré a lo que se 
pruebe dentro del proceso. 
 
FRENTE AL HECHO 7º: NO ES CIERTO, la señora Aura María Córdoba de 
Veloza falleció el 30 de abril de 2006, según consta en el certificado de defunción 
adjunto en el acápite de pruebas. 
 
FRENTE AL HECHO 8º: ES CIERTO PARCIALMENTE, dado que como se 
observa la mala fe de la parte demandante dentro del presente proceso a no incluir 
a mi poderdante como heredera de la señora Aura María Córdoba de Veloza 
(QEPD) como heredera, si bien es cierto que a la fecha no se ha iniciado proceso de 
sucesión alguno, tampoco lo es que mi poderdante reconozca a la señora Gloria 
como única propietaria del inmueble 
 

FRENTE AL HECHO 9º: ES CIERTO 
 
FRENTE AL HECHO 10º:NO ES UN HECHO, como se puede analizar del escrito 
de la demanda, es una apreciación de la apoderada de la parte demandante, la cual 
se debe probar dentro del proceso. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
De conformidad con los hechos expuesto solicito muy respetosamente señor juez 
negar las pretensiones de la demanda, dado que se ha obrado de mala fe al no 
vincularse a todos los herederos de la señora Aura Córdoba de Veloza (QEPD) y al 
no ser este el proceso que se debe seguir para el reconocimiento como supuesta 
propietaria del predio objeto del presente litis, por lo que me opongo a las 
pretensiones de la siguiente manera: 
 

EXCEPCIONES: 
 

1. PRESCRIPCIÓN 

Respecto de la acción de simulación iniciada por los herederos de uno de los 
contratantes, la Corte Suprema de Justicia Sala Civil, en Sentencia 119972016, de 
agosto 29 de 2016, definió que cuando la acción de simulación corresponde al 
heredero o cónyuge sobreviviente, es decir, cuando se inicia por las consecuencias 
directas para ellos, por afectar la masa social o de la herencia, el fallecimiento del 
causante hace que estos adquieran, desde ese momento, iure proprio -la 
legitimación para actuar- y el término prescriptivo al no tener un término 
prescriptivo especial, se aplica la norma general de 10 años. 
 
Dentro del presente proceso, pese a que la escritura fue firmada el 18 de 
septiembre de 2001, y la señora Aura María Córdoba de Veloza falleció el 30 de 
abril de 2006, la acción se debió iniciar a más tardar en el año 2016 y no en el 2019 
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2. MALA FE 

El Consejo Superior Judicatura, en Sentencia 05001110200020120211401, de 10 de 
julio de 2015, precisó que en los procesos de sucesión se volvió obligatorio 
informar sobre todos los herederos conocidos únicamente desde la vigencia del 
Código General del Proceso, dentro de la presente se observa el dolo con el que 
actuan la parte demandante como la demnda al afirmar por intermedio de 
apoderadas judiciales que no reconocen a otros herederos más dentro del proceso 
que ellos tres (3), actuando con mala fe, pese a la cercania que existia entre las 
partes del lits. 
 
Como se evidencia, la pretensión está enmarcada a reconocer a una heredera como 
legitima dueña de un predio, el cual debe ser reconocido dentro de un proceso de 
sucesión, razóm por la cual la pretensión está condenada a no prosperar. 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERA: Negar las pretensiones de la demanda 
 
 
SEGUNDA: Condenar a la demandante al pago de las costas procesales. 
 
 

PRUEBAS 
 
Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las siguientes 
pruebas: 
 

Documentales 

- - Registro de defunción  
 

Interrogatorio de parte 

Solicito al Despacho se sirva CITAR en la forma establecida en el artículo 202 del C. 
G. P. al señor RAÚL VELOZA CÓRDOBA para que en audiencia pública que 
tendrá lugar en la fecha y hora que el señor juez del conocimiento señale, absuelva 
el interrogatorio de parte sobre los hechos relacionados con este proceso.  

Solicito al Despacho se sirva CITAR en la forma establecida en el artículo 202 del C. 
G. P. al señor HERNANDO VELOZA CÓRDOBA para que en audiencia pública 
que tendrá lugar en la fecha y hora que el señor juez del conocimiento señale, 
absuelva el interrogatorio de parte sobre los hechos relacionados con este proceso 
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Solicito al Despacho se sirva CITAR en la forma establecida en el artículo 202 del C. 
G. P. a la señora GLORIA VELOZA CÓRDOBA para que en audiencia pública 
que tendrá lugar en la fecha y hora que el señor juez del conocimiento señale, 
absuelva el interrogatorio de parte sobre los hechos relacionados con este proceso 

 
ANEXOS 

 
Con la presente contestación de demanda, anexo: 
 
- Documentos de pruebas documentales  
- 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
 
AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: en la 
diagonal 23 C Bis número 88 B – 10 en la ciudad de Bogotá o al correo 
giovanny_figueroa@hotmail.com  
 
Del Señor Juez,  
 
 
 
 
 
LUIS GIOVANNY FIGUEROA VELOZA  
C. C. No. 80.166.731 de Bogotá D.C. 
T. P. No. 203.450 del C. S. de la J 
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De: Lucio Suarez Or�z <suarezor�z6324@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 2 de diciembre de 2021 13:34 
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: envio contestacion demanda verbal 2019-00790-00

SEÑOR  
JUEZ TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.                S.                   D. 

REF. DEMANDA VERBAL. DE GLORIA VELOZA CORDOBA CONTRA
HERNANDO VELOZA CORDOBA Y SAUL VELOZA CORDOBA No. 2019-
00770-00 

FRANKLIN PRECIADO BATALLA, Mayor de edad, con domicilio y residencia
en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.195.880 de
Bogotá, y T.P. 114.490 del C.S. de la J. Abogado en ejercicio; comedidamente
me dirijo a usted, obrando en mi calidad de Curador ad-liten designado por su
Honorable Despacho; procedo a contestar dentro del término de traslado la
demanda VERBAL de la referencia en los siguientes términos:  

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS: 

En cuanto a los hechos en que funda sus peticiones la parte actora, he de
manifestar al Señor Juez, que me atengo a lo que aparezca probado ya que la
carga de la prueba corresponde aportarla al que alega el hecho que lo favorece.
Y conforme a lo que aparece en la demanda y las pruebas aportadas. 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

En cuanto hace a las pretensiones del demandante, no las coadyuvo por cuanto
ello ha de ser materia del debate probatorio en el trámite del proceso y de
análisis del Despacho en vista de las pruebas legalmente aportadas por la parte
actora. 

EXCEPCION. INNOMINADA O GENERICA: La sustento en aquellos hechos o
pruebas que pueda surgir en el transcurso del proceso y que sirvan de
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mecanismo de defensa a favor de las partes del proceso según lo establecido en
el art 282 del CGP. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 
 

Sírvase señor Juez, tener como pruebas las del escrito de demanda presentado
ante su Honorable Despacho. 
 
 
solicito señor Juez Decretar el interrogatorio de parte del Demandante señora
GLORIA VELOZA CORDOBA a fin de que aclare sobre los hechos y
pretensiones de la demanda y demás aspectos fundamentales para el
esclarecimiento de los hechos. Interrogatorio que efectuare de manera verbal el
día de la audiencia. 
 
Solicito a usted señor Juez, utilizando sus poderes de oficiosidad decretar todas
aquellas que considere pertinentes para el esclarecimiento de los hechos. 

 
Recibo notificaciones en la secretaria de su honorable Despacho o en mi oficina
de abogado ubicada en la Carrera 7 C No. 146-64 Of. 7 de Bogotá D.C. Correo
electrónico fpreciadob@gmail.com, teléfono 3106299324 
 
Sírvase señor juez darle curso a la presente contestación y continuar con el
trámite del proceso de conformidad a la normatividad procesal vigente. 
  
Del señor Juez, atentamente;  

 

FRANKLIN PRECIADO BATALLA 
C.C. No. 19.195.880 de Bogotá 
T.P. 114490 del C.S de la Jud. 
 

allego documento en pdf 

mailto:fpreciadob@gmail.com
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Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 2/12/2021 15:19
Para:  Lucio Suarez Ortiz <suarezortiz6324@hotmail.com>

Buenas tardes. Se acusa recibido

Cualquier petición sobre el particular con gusto será atendida a través de este medio.

Cordialmente,

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Bogotá D.C., ENERO 31 DE 2022, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 001. 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA, quedando en traslado de la parte contraria, 

por el término de cinco (5) días de conformidad a lo normado por el inc. 2º ART. 
110 C.G.P., concordante con el ART.370 ibídem. 

 

 

 

 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 


	
	Contestación Proceso 11001400303120190077000 2020-09-08 at 1.19.45 PM.pdf
	Bloc de notas sin título(4).pdf


